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JOSÉ MARÍA PINO SUÁREZ No. 2 COL CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 
R.FC. SCJ-950204-0PS 

CASA DE CULTURA JURÍDICA 
DE TLAXCALA, TLAXCALA 
CALLE XICOHTÉNCATL NÚMERO 16 
COLONIA CENTRO, CP 90000 
TLAXCALA, TLAXCALA 
Tel. 246 466 0120 
Mail: ccjllaxcala@mail .scjn.gob.mx 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL JUAN ESCUTIA, C.P. 0910, MEXICO D.F. 
TELS. 5701 -2036 Y 5763-7883 

PROVEEDOR: Grupo Azteca Construcciones, SA de C.V. I Damián Carmena 250, Fracción Capulines, San Luis Potosí, S.L.P, 78413 I 0122 2249 1903, 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
07/10/2022 TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
30 DE OCTUBRE DE 2022 XICOHTÉNCATL #16, CENTRO , TLAXCALA 90000, MX, TLX 

Pos. Clave Articulo Cantidad Unidad Descripción 
10 1 SER MTIO ELECTRICO TLX 

ESTA HOJA FORMA PARTE DEL CONTRATO 70220322 

OBSERVACIONES . 
IE.001 MANTENIMIENTO PREVENTIVO DE TABLEROS E INTERRUPTORES ELECTRICOS 
TANTO GENERALES COMO DE DISTRIBUCION, CON INTERVENCION DE 1000 LO 
SUFICIENTE Y NECESARIO PARA SU CORRECTA Y COMPLETA EJECUCION. PIEZA 3.00 

IE.002 PRUEBAS DE VOL TAJE Y CONDUCTIBILIDAD DE CADA UNO DE LOS CIRCUITOS 
CON INTERVENCION PE TODO LO SUFICIENTE Y NECESARIO PARA SU CORRECTA Y 
COMPLETA EJECUCION. INTERRUPTOR 46.00 

IE.003 PRUEBAS DE VOL TAJE, LIMPIEZA Y AJUSTE DE CONEXIONES DE LUMINARIO 
TIPO INDUSTRIAL 2X32W CON REFLEJANTE IL-007A/R MARCA FLO Y TUBO LEO T8 20W 
4100"K LUZ BLANCO FRIO TE-T8LED1208W40 MARCA TECNOLITE CON INTERVENCION 
DE TODO.LO SUFICIENTE Y NECESARIO PARA SU CORRECTA Y COMPLETA 
EJECUCION. GTE 39.00 

IE.004 PRUEBAS DE VOL TAJE, LIMPIEZA Y AJUSTE DE CONEXIONES DE LÁMPARAS LEO 
PARA EMPOTRAR DE 4X32 WATIS CON INTERVENCION O.E TODO LO SUFICIENTE Y 
NECESARIO PARA SU CORRECTA Y COMPLETA EJECUCION. GTE 13.00 

IE.005 PRUEBAS DE VOL TAJE, LIMPIEZA Y AJUSTE DE CONEXIONES DE LÁMPARAS 
CURVALUM LEO PARA EMPOTRAR CON INTERVENCION D,E TODO LO SUFICIENTE Y 
NECESARIO PARA SU CORRECTA Y COMPLETA EJECUCION. GTE 8.00 

IE.006 PRUEBAS DE VOL TAJE, LIMPIEZA Y AJUSTE DE CONEXIONES DE FOCO LEO 
G13 TUBO 604mm 705LUM MARCA TECNOLITE CON INTERVENCION DE TODO LO 
SUFICIENTE Y NECESARIO PARA SU CORRECTA Y COMPLETA EJECUCIÓN. GTE 11 .00 

IE.007 PRUEBAS DE VOLTAJE, LIMPIEZA Y AJUSTE DE CONEXIONES DE LAMPARA LEO 
DE EMPOTRAR EN PISO MODELO EP-220-36 DE 36 WATIS MARCA MAGG; CON 
INTERVENCION DE TODO LO SUFICIENTE Y NECESARIO PARA SU CORRECTA Y 
COMPLETA EJECUCION. GTE 6.00 

IE,.008 PRUEBAS DE VOL TAJE, LIMPIEZA Y AJUSTE DE CONEXIONES, BASES, CRISTAL Y 
LAMPARA DE SUSPENDER A CANOPE DE CUERPO DE ALUMINIO DE 75 WATIS CON 
INTERVENCION DE TODO LO SUFICIENTE Y NECESARIO PARA SU CORRECTA Y 
COMPLETA EJECUCION. PIEZA 4.00 

IE.009 PRUEBAS DE VOLTAJE, LIMPIEZA Y AJUSTE DE CONEXIONES DE FOCO LEO 
CLASIC A19 DE 10 WATIS MARCA PHILLIPS; CON INTERVENCION DE TOOO LO 
SUFICIENTE Y NECESARIO PARA SU CORRECTA Y COMPLETA EJECUCION. PIEZA 43.00 

' 
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CONTRATO PARA PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

DECLARACIONES 
l.- la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en lo sucesivo "Suprema Corle" por conducto de su representante para los efectos de este instrumento manifiesta que: 
1.1 .- Es el máxímo órgano depositario del Poder Judicial de la Federación , en términos de lo dispuesto en los artlculos 94 de la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos y 1º, fracción l . de la ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 
1.2.- la presente contratación realizada mediante adjudicación directa fue autol'izada por la titular de la Casa de ta Cultura Jurldica en Tlaxcala , de con formidad con lo previsto en los artrculos 43 , fracción V, 46, 95, 96 y 97 del Acuerdo General de 
Administración XIV/2019 , del Comité de Gobierno y Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación del siete de noviembre de dos mil diecinueve, por el que se regulan los procedimientos para la adquisición , arrendamiento , administración y 
desincorporación de bienes y la contratación de obras, y prestación de servicios requeridos por la Suprema Corte de Justicia de la Nación (Acuerdo General de Administración XIV/2019) .J 
1.3.- la titular de la Casa de la Cultura Juridica en Tla1ecala , está facultada para suscribir el presente instrumento, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 11 , párrafo séptimo, del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
1.4.- Para todo lo relacionado con el presente contrato, se"ala como su domicilio el ubicado en ta calle José Maria Pino Suárez nümero 2, colonia Centro, alcaldla Cuauhtémoc, código postal 06060, Ciudad de México. 
1.5.- la erogación que implica la presente contratación se reatizará con cargo al Centro Gestor 22332901S0010001, Partida Presupuesta! 35101 - Mantenimiento y conservación de inmuebles , destino Casa de la Cultura Jurídica en Tlaxcala. 
ti. - El "P1estador de Servicios" manifiesta bajo p1otesta de decir verdad , por conducto de su representante legal que : 
11.1 .- Es una persona moral debidamente constituida bajo las leyes mexicanas, cuenta con la Inscripción en el Registro Público del Comercio correspondiente . 
11.2.- Conoce perfectamente las especificaciones técnicas de los servicios requeridos por la "Suprema Corte" y cuenta con los elementos técnicos y capacidad económica necesarios para realizarlos a satisfacción de esta 
11.3.- A la fecha de adjudicación de la presente contratación, no se encuentra inhabilitado conforme a la regulación aplicable a los Poderes Ejecu tivo , l egislativo y Judicial de la Federación para celebrar contratos; asimismo, no se encuentra en ninguno de los 
supuestos a que se refieren los arliculos 62 fracciones XV y XVI y 193 del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
tl.4 .- Conoce y acepta sujetarse a lo previsto en el Acuerdo General de Administración XIV/2019 . 
tl.5.- Pa1a todo to relacionado con el presente contrato , señala como su domicilio el indicado en la carátula del presente instrumento, en el apartado denominado "Prestador de Servicios·. 

111 .- la "Suprema Corte" y el "Prestador de Servicios", a quienes de manera conjunta se les identificará como las "Partes" declaran que: 
111 .1.- Reconocen mutuamente la personalidad jurldica con la que comparecen a la celebración del presente instrumento y manifiestan que todas las comunicaciones que se realicen entre ellas se dirigirán a los domicilios indicados en los antecedentes 1.4 y 11.5 
de este instrumento. 
111 .2.- las "Partes" reconocen que la carátula del presente contrato forma parte integrante del presente instrumento contractual. 
111 .3.- Conocen el alcance y contenido del presenle contrato, por lo que están de acuerdo en someterse a las siguientes: 

CLAUSULAS 
Primera . Condiciones Generales . El "Prestador de Servicios" se compromete a proporcionar los servicios descritos en el presente instrumento y respetar en todo momento el objeto, precio , plazo y condiciones de pago senaladas en la carátula y las cláusulas 
del presente instrumento contrato, durante y hasta el cumplimiento total del objeto de este acuerdo de voluntades. El pago senalado en la presente cláusula , cubre el total de los servicios contratados, por lo cual la "Suprema Corte" no tiene obligación de cubrir 
ningUn importe adicional. 

Segunda. Requisitos para realizar los pagos respectivos. Para efectos fiscales el "Prestador de Servicios• deberá presentar la o las facturas o comprobante respectivo a nombre de la "Suprema Corte• segün consta en la cédula de identificación fiscal, expedida 
por la Secretarla de Hacienda y Crédito Püblico con el Registro Federal de Contribuyentes SCJ9502046P5, indicando el domicilio se"alado en ta declaración 1.4 de este instrumento y demás requisitos fiscales a que haya lugar, copia del lns t1umento 
contractual y copia del documento mediante et cual fueron recibidos a entera satisfacción los servicios contratados. 
las "Partes" convienen que la "Suprema Corte" podrá , en cualquier momento, retene1 tos pagos que tenga pendientes de cubrir al "Prestador de Servicios ", en caso de que este Ultimo Incumpla cuales quiera de las obligaciones pactadas en el presente 
instrumento contractual . 

Tercera. Penas Convencionales . las penas convencionales serán determinadas por ta "Suprema Corte", en función del incumplimiento decretado, conforme lo siguiente : 
En caso de incumplimiento de las obligaciones pactadas en el instrumento contractual y de sus anexos, la "Suprema Corte" podré aplicar una pena convencional hasta por el 10% del monto que corresponda al valor de los servicios (sin incluir IVA) que no se 
hayan recibido , o bien , no se hayan recibido a entera satis facción de la "Suprema Corte ". De elCistir incumplimiento parcial , la pena se ajustará proporc1onahnente al porcentaje incumplido . 
En caso de que no se otorgue prórroga al "Prestador de Se1vic1os" respecto al cumplimiento de los plazos establecidos en el contrato, se aplicaré una pena convencional poi atrasos que le sean imputables en ta entrega de los bienes , prestación de los 
servicios o en la ejecución de los trabajos, equivalente al monto que resulte de aplicar el 1 porclento diario a la cantidad que importen los bienes pendientes de entrega, los servicios no p1estados o los conceptos de llabajos no realizados , y no podrán exceder 
del 30 % del monto total del contrato . 
Si las penas convencionales rebasan el porcentaje senalado anteriormente, se iniciará el procedimiento de rescisión del contrato . 
l as penas pod1án descontarse de los montos pendientes de cubrir por parle de la "Suprema Corte " al "Prestador de Servicios" y , de ser necesario , ingresando su monto a la Tesorerla de la "Suprema Corte". 

Cuarta . Monto del contrato. El monto del presente contrato es por $59,733.83 (Cincuenta y nueve mil setecientos treinta y ll es pesos 83/100 M.N.) más el 16% del Impuesto al Valor Agregado, equivalente a $9,557.41 (nueve mil quinientos cincuenta y siete 
pesos 41 /100 M.N.) resultando un monto total de $69,291 .24 (Sesenta y nueve mil doscientos noventa y un pesos 24/100 M.N.). 

Quinta . lugar de p1estación de los servicios y condiciones de pago. "El Prestador de Servicios" debe realizar la prestación det servicio, objeto de este contrato, en los siguientes domlcllios : 
Calle Xicohténcatl numero 16, colonia Centro, Tlaxcala, Tlaxcala C.P. 90000, con un precio por servicio de $69,291 .24 (Sesenta y nueve mil doscientos noventa y un pesos 24/100 M.N.) mas IVA. 

Sexta . Vigencia del contrato y plazo de prestación de los servicios . Las "Partes" convienen en que la vigencia del presente contrato será a partir del 10 de octubre de 2022 y hasta el 04 de noviembre de 2022. 
El "Prestador de Servicios" se compromete en prestar los servicios conforme a lo siguiente : 
Edificio Casa de la Cultura Jurldica en Tlaxcala, los dlas del 11 al 30 de octubre de 2022. 
A la terminación de la vigencia de esta contratación, no se deberá continuar con el servicio objeto de este contrato. 
El plazo de los servicios pactado en este contrato ünicamente podrá ser pronogado por causas plenamente justificadas, previa presentación de la solicitud respectiva, antes del vencimiento del plazo de ejecución , por parle del "Prestador de Servicios" y su 
aceptación por parte de la "Suprema Corte ". En caso de que el inicio de ta prestación del servicio, materia de este instrumento contractual, no sea posible por causas imputables a la "Suprema Corte•, esta se realizará en la fecha que por esc1ito le se"ale el 
*Administrador" del contrato al "Prestador de Servicios•. 

Séptima . Garanlla de cumplimiento. De conformidad con lo establecido en el articulo 169, fracción 11 , cuarto párrafo del Acuerdo General de Administración XIV/2019, se elfceptüa la presentación de la fianza como garantla del cumplimiento del contrato , toda 
vez que el monto del presente contrato no excede ta cantidad de 7500 UMAS y et pago se realizará en su totalidad de manera posterior a la prestación de tos se1vicios . 

Octava. Pagos en exceso. Tratándose de pagos en exceso que haya recibido el "Prestador de Servicios", este deberá reintegrar las cantidades pagadas en exceso, más los intereses que se calcularán conforme a una tasa que sera igual a ta establecida en el 
Código Fiscal de la Federación y la ley de Ingresos de la Federación como si se tratara del supuesto de prórroga para el pago de crédi tos fiscales . los cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso en cada caso, y se computarán por dlas 
naturales, desde la fecha del pago al "Prestador de Servicios" , hasta la fecha que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de la "Suprema Corte". 

Novena. Propiedad Intelectual El "Prestador de Servicios" asume totalmente la responsabilidad para el caso de que al prestar tos servicios, objeto de este contrato, infrinja derechos de propiedad intelectual y por lo tanto libera a la "Suprema Corte" de cualquier 
responsabilidad de carácter civil, penal, fiscal, de marca industrial o de cualquier otra lndole. 
Asimismo, se precisa que está prohibida cualquier reproducción parcial o total, o uso distinto de la documentación proporcionada por la "Suprema Corle", con motivo de la prestación de los servicios objeto del presente contrato . 

Décima. Inexistencia de relación laboral. El "Prestador de Se1viclos " como empresario y patrón del personal que ocupe para et cumplimiento del presente contrato, se1á en todo momento el ünlco responsable ante sus trabajadores de todas las obligaciones 
que se deriven de las disposiciones laborales y demás ordenamientos en materia de trabajo y de seguridad social. poi lo que responderá de todas las reclamaciones que sus trabajadores presenten en su contra o de ta "Suprema Corte", por tanto , este Alto 
T1ibunal quedara relevado de toda responsabilidad en lal sentido. la *Suprema Corte " estará facutlada para requerir al "Prestador de Servicios" los comprobantes de afiliación de sus trabajadores al IMSS, asl como los comprobantes de pago de las cuotas al 
SAR, INFONAVIT e tMSS. 
En caso de que alguno o algunos de los trabajadores del adjudicatario, ejecuten o pretendan ejecutar alguna reclamación en contra de ta "Suprema Corte ", el "Prestador de Servicios" deberá reembolsar ta totalidad de los gastos que erogue la "Suprema 
Corte", por concepto de traslado, viáticos, hospedaje, transportación , alimentos y demás inherentes, con el fin de acreditar ante la autoridad competente que no existe relación laboral alguna con los mismos y deslindar a la "Suprema Corte" de cualquier tipo de 
responsabilidad en ese sentido. Las "Partes" acuerdan que et importe de los 1eleridos gastos que se llegaran a ocasionar podrá ser deducido por la "Suprema Corte" de las facturas que se encuentren pendientes de pago, independientemente de las acciones 
legales que se pudieran ejercer. 

Décima Primera . Subcontratación. la "Suprema Corte" manifiesta que no aceptara la subcontratación para el cumplimiento del objeto de esta contratación 
Para los efectos de esta contratación , se entiende por subcontratación el acto mediante el cual el "Prestador de Servicios" encomienda a otra persona fisica o jurídica, la ejecución parcial o total del objeto del contrato. 
Décima Segunda. Responsabilidad Ci11il . El "Prestador de Servicios" responderá por los da"os que se causen a los bienes en posesión o en propiedad de la "Suprema Corte" con motivo del cumplimiento al objeto de este contrato, aun cuando no exista 
negligencia. la 1eparación del daño consistirá , a elección de la "Suprema Corte", en el restablecimiento de la situación antefior, cuando ello sea posible , o en el pago de dar.os y perjuicios , con independencia de ejercer las acciones legales a que haya lugar. 
Décima Tercera . lntransmisibil idad de los derechos y obligaciones derivados del presente con trato . Et "Prestador de Servicios" no podrá ceder, gravar, transferir o afectar bajo cualquier titulo , pa1cial o totalmente a favor de otra persona, flsica o moral , los 
derechos y obligaciones que deriven del presente contrato , con excepción de los derechos de cobro, con autorización previa y expresa de la "Suprema Corte". 
Décima Cuarta . Del fomento a la transpa1encia y de la protección de datos personales . Las "Partes" reconocen que la información contenida en el presente contra to y , en su caso , los entregables que se generen podrán ser susceptibles de clasificarse como 
reservados y/o confidenciales , en términos de los artlculos 106, 113 y 116 de la l ey General de Transparencia y Acceso a la Información Püblica , asl como 98 , 110 y 113 de la l ey Federal de Transparencia y Acceso a la Información Püblica . El "Prestador de 
Servicios" se obliga a no realizar acciones que comprometan la seguridad de las instalaciones de la "Suprema Corte" o pongan en riesgo la integridad de su personal . asl como abstenerse , conforme a las disposiciones aplicables , de dar a conocer por 
cualquier medio a quien no tenga derecho , documentos, regisllos, imágenes, constancias, estadislicas , reportes o cualquier otra información clasificada como reservada o confidencial de la que tenga conocimien10 en ejercicio y con motivo de la prestación de 
servicios . 
los trabajos ejecutados , total o parcialmente, especificaciones y en general la información que se encuentre en el lugar de su ejecución o que se hubiesen entregado al "Prestador de Servicios" para cumplir con el objelo del presente contrato, son propiedad de 
la *Sup1ema Corte", poi lo que el "P1estador de Servicios" se obliga a devolver a la "Suprema Corte" el material que se le hubiese proporcionado asl como el material que llegue a realizar, obligándose a abstenerse de reproducirlos en medio electrónico o 
flsico. De conformidad con lo establecido en el articulo 59 de la ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados (lGPDPPSO), el "Prestador de Servicios" asume el carácter de encargado del tratamiento de los datos 
personales que tenga acceso con motivo de la documentación que maneje o conozca al desarrollar las actividades objeto del presente contrato, as l como los resultados obtenidos, por lo que no tendrá poder alguno de decisión sobre los datos personales . los 
datos personales que 1ecabe el encargado son ünica y exclusivamente para el cumplimiento del objeto del presente Contrato . En ese sentido, el "Prestador de Servicios" se obliga a lo siguiente: 
a. Abstenerse de tratar los dalos personales para finalidades distíntas a las autorizadas por la ~suprema Corte"; 
b. Guardar confidencial idad y abstenerse de llansferir los datos personales tratados , asl como Informar a la "Suprema Corte" cuando ocurra una vulneración de los mismos; 
c. Eliminar y devolver los datos personales objeto de tratamiento una vez cumplido el presente contrato, y 
d. No subcontratar servicios que conlleven et tratamiento de datos personales , en términos del articulo 6 1 de la lGPDPPSO. 
Décima Quinta . Rescisión del cont1ato . las "Partes" aceptan que la "Suprema Corte " podrá rescindir , de manera unilate1al, el presente contrato sin que medie declaración judicial , en caso de que el "Prestador de Servicios" deje de cumplir cualesquiera de las 
obligaciones que asume en este contrato por causas que le sean imputables, o bien, en caso de ser objeto de embargo, huelga estallada, concurso mercantil o liquidación. 
Antes de declarar la rescisión, la ·suprema Corte" notificará por escrito las causas respectivas al "Prestador de Se1vicios" en su domicilio sef'\alado en la declaración 11.5 de este instrumento, con quien en et acto se encuentre, otorgándole un plazo de cinco 
dlas hábiles pa1a que manifieste lo que a su derecho convenga, anexe los documentos que estime convenienles y aporte , en su caso, las pruebas que esti me pertinentes . Vencido ese plazo el órgano competente de la "Suprema Corte" determinará sobre la 
procedencia de la rescisión, lo que se comunicara al "P1estador de Servicios" en su domicilio señalado en la declaración 11.5 de este inst1umento. Serán causas de rescisión del p1esenle instrumento contractual las siguientes : 1) Si el "Prestador de Servicios " 
suspende la entrega de los bienes o la prestación de tos servicios senalados en la cláusula primera del presente contrato. 2) Si el "Prestador de Servicios" incurre en falsedad total o parcial respecto de la información proporcionada para ta celebración del 
presente conllato . 3) En general, por el incumplimiento por parte del "Prestador de Servicios" a cualesquiera de las obligaciones derivadas del presente contrato. 
Décima Sexta . Supuesto de terminación del contrato diversos a la recisión . El contrato pod1á darse por terminado , al cumplimenta1se su objeto o bien de manera anlicipada cuando existan causas justificadas, de orden pl1blico o de interés general, en términos 
de lo previsto en los artlculos 153, 154, 155 y 156, del Acuerdo General de Administración XIV/2019 . 
Décima Séptima. Suspensión temporal del contrato. las "Partes " acuerdan que la ·suprema Corte" podrá, en cualquier momento, suspender temporalmente, en todo o en parle el objeto materia de este contrato , por causas justificadas, sin que ello implique su 
terminación definitiva y, poi tanto, el presente contrato podrá continuar produciendo lodos sus efectos legales una vez desaparecidas las causas que motivaron dicha suspensión . El p1ocedimienlo de suspensión se regirá por to dispuesto en el articulo 150 del 
Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
Décima Octava. Modificación del contrato. las condiciones pactadas en el presente instrumento podrán ser objeto de modificación en términos de lo previsto en los artlculos 13, fracción XXII y 148 , fracción 1, del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
Décima Novena. Administradora del contrato. la "Suprema Corte" designa a la persona titular de la Casa de la Cultura Jurldica en Tlaxcala adsc1ita a la Dirección General de Casas de la Cultura Jurldica de la "Suprema• Corte", como "Administradora• del 
presente contra to , quien supervisará su estricto cumplimiento; en consecuencia, deberá revisar e inspeccionar las actividades que desernpe"e el "Prestador de Servicios", asl como girar las instrucciones que considere oportunas y verificar que los servicios, 
objeto de este contrato , cumplan con tas especificaciones senaladas en el presente instrumento . 
Asimismo , el Director General de Casas de la Cultura Jurídica de la "Suprema Corte• podrá sustituir a la "Administradora ", lo que Informarán por escrito al "Prestador de Servicios". 
Vigésima . Resolución de controversias . Pa1a efecto de la interp1etación y cumplimiento de lo estipulado en este instrumento, el "Prestador de Servicios" se somete expresamente a las decisiones del Tribunal Pleno de la "Suprema Corte" renunciando en forma 
expresa a cualquier olio fuero que en razón de su domicilio o vecindad, tengan o llegaren a tener , de conformidad con lo indicado en el articulo 1, fracción XXII de la Ley 01gánica del Pode1 Judicial de la Federación . 
l as "Partes" acuerdan que cualquier notificación que tengan que realizarse de una parte a 011a , se realizará por escrito en el domicilio que ha• nalado en las declaraciones 1.4 y 11.5 de este instrumento. 

Vigésima Primera. l egislación aplicable. Et acuerdo de voluntades previsto en este insllumento contractual se rige por lo dispuesto en 1 o slitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos, el Reglamento Orgánico en Materia de Administración de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, el *Acuerdo General de Administración XIV/2019", y en lo no previsto en estos por el Código , ti ederal, C 1go Federal de Procedimientos Civiles, la l ey General de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados, la Ley Federnl de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria , la Ley General de Responsabilidades Administrativas y la e deral del ocedlmiento Administrativo en lo conducenle . 
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PODER JUDIC IAL DE -A FEOERACJON 
svrREH~ CO~ i;,;: CE .1v snC 'ACE V M~C IC'll 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 
JOSE MARiA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 
R.F.C. SCJ-950204-BP5 

CASA DE CULTURA JURÍDICA 
DE TLAXCALA, TLAXCALA 
CALLE XICOHTENCATL NÚMERO 16 
COLONIA CENTRO, CP 90000 
TLAXCALA, TLAXCALA 
Tel. 246 466 0120 
Mail: ccjtlaxcala@mai l.scjn.gob.mx 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, CP. 0910, MEXICO DF 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

PROVEEDOR: Grupo Azteca Construcciones. S.A. de C.V. I Damián Carmena 250 , Fracción Capulines, San Luis Potosi , S.L.P, 78413 / 01 22 2249 1903, 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
07/1 0/2022 TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
30 DE OCTUBRE DE 2022 XICOHTÉNCATL #16, CENTRO , TLAXCALA 90000, MX, TLX 

Pos. Clave Articulo Cantidad Unidad Descripción 

IE.010 REVISIÓN , AJUSTE DE CONEXIONES, APRIETE DE TORNILLERIA Y LIMPIEZA DE 
APAGADOR SENCILLO, CON INTERVENCION DE TODO LO SUFICIENTE Y NECESARIO 
PARA SU CORRECTA Y COMPLETA EJECUCION. PIEZA 15.00 

IE.011 REVISIÓN , AJUSTE DE CONEXIONES, APRIETE DE TORNILLERIA Y LIMPIEZA DE 
APAGADOR DOBLE, CON INTERVENCIQN DE TODO LO SUFICIENTE Y NECESARIO PARA 
SU CORRECTA Y COMPLETA EJECUCION. PIEZA 5.00 

IE.01 2 REVISIÓN , AJUSTE DE CONEXIONES, APRIETE DE TORNILLERIA Y LIMPIEZA DE 
APAGADOR TRIPLE; CON INTERVENCION DE JODO LO SUFICIENTE Y NECESARIO 
PARA SU CORRECTA Y COMPLETA EJECUCION. PIEZA 5.00 

IE.013 REVISIÓN, AJUSTE DE CONEXIONES, APRIETE DE TORNILLERIA Y LIMPIEZA DE 
APAGADOR DE ESCALERA; CON INTERVENCION DE TODO LO SUFICIENTE Y 
NECESARIO PARA SU CORRECTA Y COMPLETA EJECUCION. PIEZA 4.00 

IE.014 REVISIÓN , AJUSTE, DE CONEXIONES, APRIETE DE TORNILLERIA Y LIMPIEZA DE 
CONTACTO MONOFASICO DUPLEX POLARIZADO COLOR MARFIL; CON INTERVENCION 
DE TODO.LO SUFICIENTE Y NECESARIO PARA SU CORRECTA Y COMPLETA 
EJECUCION. PIEZA 61 .00 

IE.015 REVISIÓN , AJUSTE, DE CONEXIONES, APRIETE DE TORNILLERIA Y LIMPIEZA DE 
CONTACTO MONOFASICO DE SEGURIDAD 1/2 VUELTA; CON INTERVENCION DE TODO 
LO SUFICIENTE Y NECESARIO PARA SU CORRECTA Y COMPLETA EJECUCION. PIEZA 
1.00 

IE.016 MANTENIMIENTO PREVENTIVO ELÉCTRICO Y MECÁNICO A MOTO BOMBA DE 
AGUA DE 3/4 HP. DE 127/220 VOLTS; CON INTERVENCION .DE TODO LO SUFICIENTE Y 
NECESARIO PARA SU CORRECTA Y COMPLETA EJECUCION. PIEZA 1.00 

IE.017 MANTENIMIENTO DE LUMINARIA DE EMERGENCIA MARCA SANALEC DE 60 LEDs 
CON INTERVENCION PE TODO LO SUFICIENTE Y NECESARIO PARA SU CORRECTA Y 
COMPLETA EJECUCION. PIEZA 21 .00 

' 
IE.01 8 MANTENIMIENTO DE LUMINARIA DE EMERGENCIA LAMPARA DE EMERGENCIA 
MARCA LLOYD 'S CON 60 LEOS, 220 LUMENES, L-P321; CON INTERVENCION .DE TODO 

' ~ 
LO SUFICI ENTE Y NECESARIO PARA SU CORRECTA Y COMPLETA EJECUCION . PIEZA 
3.00 

IE.019 MANTENIMIENTO DE GABINETE CON CUBIERTA TIPO OPALINA DE LA MARCA 

\ -JU o--' 
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CONTRATO PARA PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

DECLARAC I ON E S 
l.· La Suprema Corte de Justicia de la Nación, en lo sucesivo "Suprema Corte" por conducto de su representante para los efectos de este instrumento manifiesta que: 
l. t.· Es el 1millimo órgano depositario del Poder Judicial de la Federación, en términos de lo dispuesto en los artículos 94 de la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos y 1º, fracción 1, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación . 
1.2.· La presente cont1atación realizada mediante adjudicación directa fue autorizada por la titular de la Casa de la Cultura Jurldica en Tlaxcala, de con fonnidad con lo previsto en los artlculos 43, fracción V, 46, 95, 96 y 97 del Acuerdo General de 
Administración XIV/2019, del Comité de Gobierno y Administración de ta Suprema Corte de Justicia de la Nación del siete de noviernb1e de dos mil diecinueve, por el que se regulan los procedimientos para la adquisición, arrendamiento, administración y 
desincorporación de bienes y la contratación de obras , y prestación de servicios requeridos por la Suprema Corte de Justicia de la Nación (Acuerdo General de Administración XIV/2019).) 
1.3.· La titular de la Casa de la Cultura Jurldica en Tlaxcala , este\ facultada para suscribir el presen te instrumento , de conformidad con lo dispuesto en el articulo 11, párrafo séptimo, del Acuerdo General de Administración XIV/2019 . 
l.4 .· Para todo lo relacionado con el p1esente contrato , señala como su domicilio el ubicado en la calle José Maria Pino Suc\rez número 2, colonia Centro, alcaldla Cuauhtémoc, código postal 06060, Ciudad de México. 
1.5.· La erogación que implica la presente contratación se realizará con cargo al Centro Gestor 22332901S0010001 , Partida Presupuesta! 35101 · Mantenimiento y conservación de inmuebles, destino Casa de la Cultura Jurldica en Tlaxcala . 
11 .- El "Prestador de Servicios· manifiesta bajo protesta de decir verdad, por conducto de su representante legal que: 
11 .1.- Es una persona moral debidamente constituida bajo las leyes mexicanas, cuenta con la inscripción en el Registro Público del Comercio correspondiente . 
11 .2.- Conoce perfectamente las especificaciones técnicas de los servicios requeridos por la "Suprema Corte" y cuenta con los elementos técnicos y capacidad económica necesarios para realiza1 los a satisfacción de esta . 
11.3.· A la fecha de adjudicación de la presente contratación, no se encuentra inhabililado conforme a la regulación aplicable a los Poderes Ejecutivo , Legislativo y Judicial de la Federación para celebrar contratos; asimismo, no se encuentra en ninguno de los 
supuestos a que se 1efieren los artlculos 62 fracciones XV y XVI y 193 del Acuerdo General de Adminisltación XIV/2019 . 
11.4.· Conoce y acepta sujetarse a lo previsto en el Acuerdo General de Adminisllación XIV/2019. 
11.5.· Para todo lo relacionado con el presente contrato, señala como su domicilio et indicado en la carátula del presente instrumento, en el apartado denominado "Prestador de Servicios". 

111.· La "Suprema Corten y el-Prestador de Servicios· , a quienes de manera conjunta se les identificará como las ~Partes" declaran que: 
111.1 .· Reconocen mu tuamente la personalidadjurldica con la que comparecen a la celebración del presente Instrumento y manifiestan que todas las comunicaciones que se realfcen entre ellas se dirigirán a tos domicilios indicados en los antecedentes 1.4 y 11 .5 
de este instrumento. 
111.2.· Las "Partes" reconocen que la carátula del presente contrato forma parte integrante del presente instrumento contractua l. 
111.3.· Conocen el alcance y contenido del presente contrato, por lo que están de acuerdo en someterse a las siguientes: 

C L AUS UL AS 
Primera. Condiciones Generales. El ~Prestador de Servicios" se compromete a proporcionar los servicios descritos en el presente instrumento y respetar en todo momento el objeto, precio, plazo y condiciones de pago senaladas en la carátula y las cláusulas 
del presente instrumento contrato , durante y hasta el cumplimiento total del objeto de este acuerdo de voluntades . El pago señalado en la presente cláusula, cubre el total de los servicios contratados, por lo cual la ·suprema Corte" no tiene obligación de cubrir 
ningún importe adicional. 

Segunda. Requisitos para realizar los pagos respectivos . Para efectos fiscales el "Prestador de Servicios" deberá presentar la o las facturas o comprobante respectivo a nombre de la "Suprema Corte" según consta en la cédula de identificación fiscal, expedida 
por ta Sec1etarra de Hacienda y Crédito Público con el Registro Federal de Contr ibuyentes SCJ9502046P5, indicando el domicilio señalado en la declaración 1.4 de este instrume11to y demás requisitos fiscales a que haya lugar, copia del instrumento 
contractual y copia del documento mediante el cual fueron recibidos a entera satisfacción los servicios contratados. 
Las "Partes" convienen que la "Suprema Corte" podrá , en cualquier momento, 1etener los pagos que tenga pendientes de cubrir al "Prestador de Servicios ", en caso de que este último Incumpla cuales quiera de las obligaciones pactadas en el presente 
instrumento contractual . 

Tercera . Penas Convencionales . Las penas convencionales serán determinadas por ta "Suprema Corte•, en función del Incumplimiento decretado, conforme lo siguiente: 
En caso de incumplimien lo de las obligaciones pactadas en el instrumento contractual y de sus anexos, la "Suprema Cor te" podrá aplica r una pena convencional hasta por el 10% del monto que corresponda al valor de los servicios (sin incluir IVA) que no se 
hayan recibido , o bien , no se hayan recibido a entera satisfacción de la ·suprema Corte ". De existir lncumplimiento parcial , la pena se ajustará proporcionalmente al porcentaje incumplido. 
En caso de que no se otorgue prórr oga al "Prestador de Servicios " respecto al cumplimiento de los plazos establecidos en el contrato, se aplicare\ una pena convencional por atrasos que le sean imputables en la entrega de los bienes , prestación de los 
servicios o en la ejecución de los trabajos, equivalente al monto que resulte de aplicar el 1 porciento diario a la cantidad que importen los bienes pendientes de entrega, los servicios no prestados o los conceptos de trabajos no realizados , y no podrán exceder 
del 30 % det monto total del contrato. 
Si las penas convencionales rebasan el porcentaje senalado anteriormente, se iniciará el procedimiento de rescisión del contrato. 
Las penas podrán descontarse de los montos pendientes de cubrir por parte de la "Suprema Corte• al "Prestador de Servicios• y, de ser necesario, ingresando su monto a la Tesorerla de la ~suprema Corte". 

Cuarta . Monto del contrato. El monto del presente contrato es por $59,733.83 (Cincuenta y nueve mil setecientos treinta y tres pesos 831100 M.N.) más el 16% del Impuesto al Valor Agregado, equivalente a $9,557.4 1 (nueve mil quinientos cincuenta y siete 
pesos 411100 M.N.) resul tando un monto total de $69,291 .24 (Sesenta y nueve mil doscientos noventa y un pesos 24/100 M.N.). 

Quinta. Lugar de prestación de los servicios y condiciones de pago. "El Prestador de Servicios" debe realizar la prestación del servicio , objeto de este contrato, en los siguientes domicilios: 
Calle Xicohténcatl número 16, colonia Centro, Tlaxcala , Ttaxcala C.P. 90000, con un precio por servicio de $69,291 .24 (Sesenta y nueve mil doscientos noventa y un pesos 24/100 M.N.) más IVA. 

Sexta. Vigencia del contrato y plazo de prestación de los servicios. La s "Partes" convienen en que la vigencia del presente contrato será a partir del 10 de octubre de 2022 y hasta el 04 de noviembre de 2022. 
El -Prestador de Servicios " se comprome te en prestar los servicios conforme a lo siguiente : 
Edificio Casa de la Cultura Jurldica en Ttaxcala , los dias del 11 al 30 de octubre de 2022 
A la terminación de la vigencia de esta contratación, no se deberá continuar con el servicio objeto de este contrato. 
Et plazo de los servicios pactado en este contrato únicamente podrá ser prorrogado por causas plenamente justificadas, previa presentación de la solicitud respectiva, antes del vencimiento del plazo de ejecución, por parte del ~Prestador de Servicios" y su 
aceptación por parte de la "Suprema Corte". En caso de que el inicio de la prestación del se1vicio, materia de este instrumento contractual, no sea posible por causas imputables a la "Suprema Corte", esta se realizará en la fecha que por escrito le set'lale el 
"Administrador" del con trato al "Prestador de Servicios " 

Séptima. Garanlla de cumplimiento. De conformidad con lo establecido en et articulo 169, fracción 11 , cuarto párrafo del Acuerdo General de Administración XIV/2019 , se exceptúa la presentación de la fianza como garantla del cumplimiento det contrato , toda 
vez que el monto del presente con trato no excede la cantidad de 7500 UMAS y el pago se realizara en su totalidad de manera posterior a la prestación de los servicios . 

Octava. Pagos en exceso. Tratándose de pagos en exceso que haya recibido el "Prestador de Servicios", este deberá reintegrar las cantidades pagadas en exceso, más los intereses que se calcularán conforme a una tasa que será igual a la establecida en et 
Código Fiscal de la Federación y la Ley de Ingresos de la Federación como si se tratara del supuesto de prónoga para el pago de créditos fiscales . Los cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso en cada caso , y se computarán por dlas 
naturales, desde la fecha del pago al "Prestador de Servicios•, hasta la fecha que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de la · suprema Corte". 

Novena. Propiedad lntelectuat El "Prestador de Servicios" asume totalmente la responsabilidad para el caso de que al prestar los servicios, objeto de este contrato, infrinja derechos de propiedad intelectual y por lo tanto libera a la "Suprema Corte" de cualquier 
responsabilidad de carácter civil, pena l, fiscal, de marca industrial o de cualquier otra lndole. 
Asimismo, se precisa que está prohibida cualquier reproducción parcial o total, o uso distinto de la documentación proporcionada por la "Suprema Corte", con motivo de la prestación de los servicios objeto del presente contrato . 

Décima. Inexistencia de relación laboral. El "Prestador de Servicios" como empresario y patrón del personal que ocupe para el cumplimiento del presente contra to, será en todo momento el único responsable ante sus trabajadores de todas las obligaciones 
que se deriven de las disposiciones laborales y demás ordenamientos en materia de trabajo y de seguridad social , por lo que responderá de todas las reclamaciones que sus trabajadores presenten en su contra o de la "Suprema Corte", por tanto, este Alto 
Tribunal quedará relevado de toda responsabilidad en tal sentido . La "Suprema Corte" estará facul tada para requerir al "Prestador de Servicios" los comprobantes de afiliacfón de sus t1 abajadores al IMSS, asf como los comprobantes de pago de las cuotas al 
SAR, INFONAVIT e IMSS. 
En caso de que alguno o algunos de los trabajadores del adjudi catario, ejecuten o pretendan ejecutar alguna reclamación en contra de la "Suprema Corte", el "Prestador de Servicios" deberá reembolsar la totalidad de los gastos que erogue la "Suprema 
Corte", por concepto de traslado, viáticos , hospedaje, transportación, alimentos y demás inherentes, con el fin de acreditar ante la autoridad competente que no existe relación laboral alguna con los mismos y deslindar a la "Suprema Corte de cualquier tipo de 
responsabilidad en ese sen tido. Las "Partes" acuerdan que el importe de tos referidos gastos que se llegaran a ocasionar podrá ser deducido por la "Suprema Corte" de las facturas que se encuentren pendientes de pago, independíentemente de las acciones 
legales que se pudieran ejercer. 

Décima Primera. Subcontratación. La "Suprema Corte" manifiesta que no aceptará la subcontratación para el cumplimiento del objeto de esta contratación . 
Para los efectos de esta contratación , se entiende por subcon tratación el acto mediante el cual el "Prestador de Servicios• encomienda a otra persona flsica o jurldica, la ejecución parcial o total del objeto del contrato. 
Décima Segunda. Responsabilidad Civil. El "Prestador de Servicios· responderá por los danos que se causen a los bienes en posesión o en propiedad de la · suprema Corte" con motivo del cumplimiento al objeto de este contrato , aun cuando no exista 
negligencia. La reparación del dano consistirá , a elección de la •suprema Corte•, en el restablecimiento de ta situ ación anterior, cuando ello sea posible , o en el pago da daños y perjuicios, con independencia de ejercer las acciones legales a que haya lugar. 
Décima Tercera . lnt1ansmisibitidad de los derechos y obligaciones derivados del presente contrato . El "Prestador de Servicios· no podrá ceder, gravar, transferir o afectar bajo cualqu ier Ululo, parcial o totalmente a favor de otra persona, fislca o moral, los 
derechos y obligaciones que deriven del presente con trato, con excepción de los derechos de cobro, con autorización previa y expresa de la "Suprema Corte". 
Décima Cuarta. Del fomento a la transparencia y de la protección de datos personales . Las "Partes " reconocen que la in formación contenida en el presente contrato y, en su caso, los enlregables que se generen podrán ser susceptibles de clasificarse como 
reservados y/o confidenciales , en términos de los articulas 106. 11 3 y 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información PUblica , asl como 98, 110 y 113 de la Ley Federal de Transpa1encia y Acceso a la Información Pública . Et "Prestador de 
Servicios" se obliga a no realizar acciones que comprometan la seguridad de las instalaciones de la "Suprema Corte• o pongan en riesgo la integridad de su personal , asl como abstenerse, conforme a las disposiciones aplicables , de dar a conocer por 
cualquier medio a quien no tenga derecho, documentos, regisllos , imágenes, constancias, estadísticas, reportes o cualquier otra información clasificada como reservada o confidencial de la que tenga conocimiento en ejercicio y con motivo de la prestación de 
servicios . 
Los trabajos ejecutados , total o parcialmente, especificaciones y en genera l la información que se encuentre en el lugar de su ejecución o que se hubiesen entregado al "Prestador de Servicios" para cumplir con el objeto del presente contrato, son propiedad de 
la ·suprema Corte", por lo que el "Prestador de Servicios• se obliga a devolver a la ~suprema Corle~ et material que se le hubiese proporcionado asl como el material que llegue a realizar , obligándose a abstenerse de reproducirlos en medio electrónico o 
tisico. De conformidad con lo establecido en et artlculo 59 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados (LGPDPPSO), el "Prestador de Servicios" asume et carácter de encargado del tratamiento de los datos 
personales que tenga acceso con motivo de la documentación que maneje o conozca al desarrollar las actividades objeto del presente contrato, as l como los resultados obtenidos , por lo que no tendrá poder alguno de decisión sobre los datos personales. Los 
datos personales que recabe el encargado son única y exclusivamente para el cumplimiento del objeto del presente Contrato. En ese sentido, el "Preslador de Servicios· se obliga a lo siguiente: 
a. Abstenerse de tratar los datos pe1sonales para finalidades distintas a las autorizadas por la "Suprema Corte"; 
b. Guardar confidencialidad y abstenerse de transferir los datos personales tratados , asl como in formar a la "Suprema Corte" cuando ocurra una vulneración de los mismos; 
c. Eliminar y devolver los datos personales objeto de tratamiento una vez cumplido el presente contrato , y 
d. No subcontratar servicios que conlleven el tratamiento de datos personales, en términos del artlculo 61 de ta LGPDPPSO. 
Décima Quinta . Rescisión del contrato . Las "Partes· aceptan que la ·suprema Corte• podrá rescindir, de manera unilateral, el presente contrato sin que medie declaración judicial , en caso de que et "Prestador de Servicios• deje de cumplir cualesquiera de las 
obligaciones que asume en este contrato por causas que te sean Imputables, o bien , en caso de ser objeto de embargo, huelga estallada, concurso mercantil o liquidación. 
Antes de declarar la rescisión , la "Suprema Corle" notificará por escrito tas causas respectivas al "Prestador de Servicios· en su domicilio señalado en la declaración 11.5 de este instrumento, con quien en el acto se encuentre, otorgándole un plazo de cinco 
dlas hábiles para que manifieste lo que a su derecho convenga , anexe los documentos que estime convenientes y aporte , en su caso, las pruebas que esti me pertinentes . Vencido ese plazo el órgano competen te de la "Suprema Corte" determinare\ sobre la 
procedencia de la rescisión , lo que se comunicará al "Prestador de Servicios• en su domicilio señalado en la declaración 11 .5 de este instrumento . Serán causas de 1esclsión del p1esente instrumento contractual las siguientes : 1) Si el "Prestador de Servicios " 
suspende la entrega de los bienes o la prestación de los se1vicios señalados en la cláusula primera del presente contrato. 2) Si el "Prestador de Servicios" incurre en falsedad total o parcial respecto de la información proporcionada para la celebración del 
presente contrato. 3) En general, por el incumplimien to por parle del "Prestador de Servicios " a cualesquiera de las obligaciones derivadas del p1 esente contrato. 
Décima Sexta. Supuesto de te1minación del contrato diversos a la recisión. El contrato podrá darse por terminado , al cumplimentarse su objeto o bien de manera anticipada cuando existan causas justificadas, de orden público o de interés general, en términos 
de lo previsto en los artículos 153, 154 , 155 y 156, del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
Décima Séptima. Suspensión temporal del contrato. Las "Partes • acuerdan que ta "Suprema Corte" podrá , en cualquier momento, suspender temporalmente , en todo o en parle el objeto materia de este contrato , por causas justi ficadas , sin que ello implique su 
terminación definitiva y, por tanto , el presente contrato podrá continuar produciendo lodos sus efectos legales una ve2 desaparecidas las causas que motivaron dicha suspensión . El procedimiento de suspensión se regirá por lo dispuesto en el artículo 150 del 
Acuerdo General de Administración XJV/2019. 
Décima Octava. Modificación del contrato. Las condiciones pactadas en el presenle instrumento podrán ser objeto de modificación en términos de lo previsto en los arllculos 13, fracción XXII y 148, fracción 1, del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
Décima Novena. Administradora del contrato. La ·suprema Corte• designa a la persona titular de la Casa de la Cultura Jurldica en Tlaxcala adsc1ita a la Dirección General de Casas de la Cultura Jurldica de la "Suprema" Corte", como "Adminis tradora· del 
presente contra to, quien supervisare\ su estricto cumplimiento; en consecuencia , deberá revisar e inspeccionar las actividades que desempeñe el "P1 estador de Servicios", as/ como girar las instrucciones que considere oportunas y verificar que los servicios , 
objeto de este contrato , cumplan con las especificaciones señaladas en el presente instrumento. 
Asimismo, el Director General de Casas de la Cultura Jurldlca de la "Suprema Corte• podrá sustituir a la "Administradora· , lo que informarán por escrito al "Prestador de Servicios". 
Vigésima. Resolución de controversias . Para efecto de la interpretación y cumplimiento de lo estipulado en este instrumento, el "Prestador de Servicios· se somete expresamente a las decisiones del Tribunal Pleno de la "Suprema Corte" 1enunciando en forma 
expresa a cualquier otro fuero que en razón de su domicilio o vecindad, tengan o llegaren a tener, de conformidad con lo indicado en el artlcu lo 11, fracción XXII de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 
Las "Partes· acuerdan que cualquie1 notificación que tengan que realizarse de una parte a otra , se realizare\ por escrito en el domicilio que ha seña ado en las decla1aciones 1.4 y 11.5 de este Instrumento. 

Vigésima Primera. Legislación aplicable . El acuerdo de voluntades previsto en este instrumento contractual se rige por lo dispuesto en ta Consti c· n Pollti de los Estados Unidos Mexicanos, el Reglamento Orgánico en Materia de Administración de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación , el "Acuerdo General de Administración XIV/2019", y en lo no previsto en estos por el Código Civil Fed Código deral de Procedimientos Civiles , la Ley General de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados, la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilida d Hacendaria , la Ley General de Responsabilidades Administrativas y la Ley Fed el Proce i iento Administrativo en lo conducente. 
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PCDE .~ JUDICIAL DE LA FEOERACION 
St.1í'HE\U. CORTE OE .'USOC 'A CE V ,,..:.c 1c\I 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

JOSE MARiA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 
RF.C. SCJ-950204-6PS 

CASA DE CULTURA JURÍDICA 
DETLAXCALA, TLAXCALA 
CALLE XICOHTENCATL NUMERO 16 
COLONIA CENTRO, CP 90000 
TLAXCALA, TLAXCALA 
Tel. 246 466 0120 
Mail: ccjtlaxcala@mail . scjn.gob. mx 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, CP 0910, MEXICO DF 
TELS. 5701 -2036 Y 5763-7883 

PROVEEDOR: Grupo Azteca Construcciones, SA de C.V. I Damián Carmona 250, Fracción Capulines, San Luis Potosí, S.L.P, 78413 I 0122 2249 1903, 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
07/10/2022 TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
30 DE OCTUBRE DE 2022 XICOHTÉNCATL #16, CENTRO , TLAXCALA 90000, MX, TLX 

Pos. Clave Articulo Cantidad Unidad Descripción 

ESTA HOJA FORMA ARTE DEL CONTRATO 70220322 

HAVELLS Y A SU LAMPARA (TUBO LED T8, LUZ DE DIA, 20WATTS); CON T.000 LO 
SUFICIENTE Y NECESARIO PARA SU CORRECTA Y COMPLETA EJECUCION. GABINETE 
2.00 

IE.020 MANTENIMIENTO DE BASE DE ALUMINIO DE SUSPENDER COLOR BLANCO CON 
ACRILICO DE LA MARCA PHILIPS Y A SU LAMPARA FLUORESCENTE DE 2X75W T12, LUZ 
BLANCA, 2.00 MTS, CON BALASTRO ICO DE 2X75W T12 DE LA MISMA MARCA; CON. 
TODO LO SUFICIENTE Y NECESARIO PARA SU CORRECTA Y COMPLETA EJECUCION. 
GABINETE 12.00 

IE.021 MANTENIMIENTO A REFLECTOR LEO DE 20W UBICADO EN MURO EXTERIOR DE 
LA MARCA HAVELLS; .CON TODO LO SUFICIENTE Y NECESARIO PARA SU CORRECTA Y 
COMPLETA EJECUCION. PIEZA 1.00 

2 NUMERO DE PROC,EDIMIENTO: PCAD/CCJTLAXCALA/015/2022 
3 CLASIFICACION: MINIMA . . . 

1lTIPO DE PROCEDIMIENTO: ADJUDICACIÓN DIRECTA 

4 FUNDAMENTO DE LA AUTORIZACION: ARTICIJLO 43 FRACCION V, 46, 47, 95 , 96 Y 
9 DEL ACUERDO GENERAL O.E ADMINISTRACION XIV/2019, ARTICULO 6 DEL ACUERDO 
GENERAL DE ADMINISTRACION Vll/2008. . 
5) ORGANO QUE AUTORIZA: DIRECTORA DE LA CASA DE LA CULTURA JURIDICA EN 
TIAXCALA. 
6l SESION CASOD: NO APL,ICA. 
7 FECHA DE AUTORIZACION: 3 DE OCTUBRE DE 2022. 
8 UNIDAD RESPONSABLE: 22332901S0010001 . . 
9 PARTIDA PRESUPUESTAL: 35101 MANTENIMIENTO Y CONSERVACION DE 
INMUEBLES. . 
10lCERTIFICACION PRESUPUESTAL: NO APLICA. 

H ~g~~S~k?8~NTÍW~c~W~~~g:~~~LICA. 
14 REGULARIZACION: NO APLICA. 
15 ADMINISTRADORA DEL CONTRATO: LAURA ANASTACIA VARGAS AMORES, 
DI ECTORA DE LA CASA DE LA CULTURA JURIDICA EN TLAXCALA. 
16) MANTENIMIENTO INCLUIDO EN EL PROGRAMA ANUAL DE NECESIDADES: SI. 
LA TITULAR DE LA CASA DE LA CULTURA JURIDICA EN TLAXCALA, TLAXCALA CUENTA 
CON FACULTADES PARA SUSCRIBIR EL PRESENTE CONTRATO DE CONFORMIDAD 
CON EL ARTICUl..O 11 DEL.AGA XIV/2019. 
LAS CARACTERISTICAS TECNICAS DE LOS SERVICIOS SE ENCUENTRAN EN LA 
PROPUESTA TECNICA DEL PRESTADOR DE SERVICIOS, RAZON POR LA CUAL SE 
OBLIGA A CUMPLIR COMO SI A LA LETRA ESTUVIERAN INSCRITOS EN EL PRESENTE 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

70220322 
EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NUMERO DE 

DOCUMENTO 

S001 

0122 2283 0747 I 

P. Unitario lmoorte Total 

CONTINUA 
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CONTRATO PARA PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

DEC L ARACIONES 
1.- La Suprema Corte de Justicia de la Nación, en lo sucesivo ~suprema CorteM por conducto de su representante para tos efectos de este instrumen to manifiesta que: 
1.1.- Es el mállimo órgano depositario del Poder Judicial de la Federación, en términos de lo dispuesto en los artículos 94 de 1a Constitución Polltica de tos Estados Unidos Mexicanos y 1º, fracción l, de la Ley Organica del Poder Judicial de la Federación. 
1.2.- la presente con tratación realizada mediante adjudicación directa fue autorizada por la titular de la Casa de la Cultura Jurldica en Tla)(Cala , de conformidad con lo previsto en tos articulas 43, fracción V, 46 , 95, 96 y 97 del Acuerdo General de 
Administfación XIV/2019, del Comité de Gobierno y Administracl~n de la Suprema Corle de Justicia de la Nación del siete de noviembre de dos mil diecinueve, por el que se regulan los p1ocedimientos para la adquisición, arrendamiento, administración y 
desincorporación de bienes y la contratación de obras , y prestación de servicios requeridos por ta Suprema Corte de Justicia de la Nación (Acuerdo General de Administración XIV/2019) .j 
1.3.- La titular de la Casa de la Cultura Jurldica en Tlaxcala, está facultada para suscribir el presente instrumento, de con formidad con lo dispuesto en el arllculo 11 , párrafo séplimo, del Acuerdo General de Administración XIV/2019 . 
1.4.- Para todo lo relacionado con el presenle contrato, sef'lala como su domicilio el ubicado en la calle José Maria Pino Suárez número 2, colonia Centro, alcatdla Cuauhlémoc, código postal 06060, Ciudad de Mé1dco. 
1.S.- La erogación que implica la presente contratación se realizará con cargo al Centro Gestor 22332901S0010001, Partida Presupuesta! 3S 101 - Mantenimiento y conservación de inmuebles, destino Casa de la Cultura Jurldica en Tlaxcala . 
11.- El "Prestador de Servicios· manifiesta bajo protesta de decir verdad, por conducto de su representante lega l que: 
ll.1 .- Es una persona moral debidamente constituida bajo las leyes mexicanas, cuenta con la inscripción en el Regist1 0 Público del Comercio correspondiente . 
ll.2.- Conoce perfectamente las especificaciones técnicas de los servicios requeridos por la "Suprema Corte" y cuenta con los elementos técnicos y capacidad económica necesarios para realizarlos a satisfacción de esta . 
11.3.-A la fecha de adjudi cación de la presente contratación, no se encuentra inhabilitado conforme a la regulactón aplicable a los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la Federación para celebrar contratos; asimismo, no se encuentra en ninguno de los 
supuestos a que se refieren los artículos 62 fracciones XV y XV1 y 193 del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
11.4.- Conoce y acepta suje1arse a lo previsto en el Acuerdo General de Administra ción XIV/2019. 
11.5.- Para todo lo relacionado con el presente contrato , ser.ala como su domicilio el indicado en la carátula del presente instrumento, en el apartado denominado "Prestador de Servicios". 

11 1.- La "Suprema Corte~ y el "Prestador de Servicios• , a quienes de manera conjunta se les identificará como las "Partes" declaran que : 
111 .1.- Reconocen mu tuamente la personalidad jurldica con la que comparecen a la celebración del presente instrumento y manifiestan que toda s las comunicaciones que se realicen entre ellas se dirigirán a los domicilios indicados en los antecedentes 1.4 y 11.S 
de este instrumento. 
111.2 .- las "Parles" reconocen que la carátula det presente contrato forma parte integrante del presente instrumento contractua l. 
111.3.- Conocen el alcance y contenido del p1esente contrato, por lo que están de acuerdo en someterse a las siguientes : 

CLÁUSULAS 
Primera. Condiciones Generales. El "Prestador de Servicios • se compromete a proporcionar los se1vicios descritos en el presente instrumento y respetar en todo momento el objeto, precio , plazo y condiciones de pago ser.aladas en la carátula y las cláusulas 
del presente instrumento contrato, durante y hasta et cumplimiento total del objeto de este acuerdo de volun tades. El pago sef'lalado en la presente cláusula, cubre el total de los servicios contratados, por lo cual ta "Suprema Corte" no ti ene obligación de cubrir 
ningún importe adicional. 

Segunda. Requisitos para realizar los pagos respectivos . Para efectos fiscales el "Prestado1 de Servicios" deberá presentar la o 1as facturas o comprobante respectivo a nombre de la "Suprema Corte" según consta en 1a cédula de identificación fiscal, expedida 
por la Secretarla de Hacienda y Crédito Público con el Registro Federal de Contribuyentes SCJ9S02046PS, indicando el domicilio sef'lalado en la declaración 1.4 de este inslfumento y demás requisitos fiscales a que haya lugar , copia del instrumento 
contractual y copia del documento median te el cual fueron 1ecibidos a entera satisfacción los servicios contratados. 
Las "Partes" convienen que la "Suprema Corte" podrá , en cualquier momento, retener los pagos que tenga pendientes de cubrir at "Prestador de Servicios·, en caso de que este último incumpla cuales quiera de las obligaciones pactadas en el presente 
instrumento contractual. 

Tercera. Penas Convencionales . Las penas convencionales serán determinadas por la ~Suprema Corte", en función del incumplimiento dec1etado, conforme lo siguiente: 
En caso de incumplimiento de las obligaciones pactadas en el instrumento contractual y de sus anexos, la "Suprema Corte" podrá aplicar una pena convencional hasta por el 10% del monto que corresponda al valor de tos servicios (sin incluir IVA) que no se 
hayan recibido, o bien , no se hayan recibido a entera satisfacción de la "Suprema Corte". De existir incumplimiento parcial, la pena se ajustará proporcionalmente al porcentaje Incumplido. 
En caso de que no se otorgue prórroga al "Prestador de Servicios" respecto al cumplimiento de los plazos establecidos en el contrato , se aplica1á una pena convencional por atrasos que le sean imputables en la entrega de tos bienes, prestación de los 
servicios o en la ejecución de los trabajos, equivalente al monto que resulte de aplicar el 1 porciento diario a la cantidad que importen los bienes pendientes de entrega, Jos servicios no prestados o los conceptos de trabajos no realizados , y no podrán exceder 
del 30 % del monto total del contrato. 
Si las penas convencionales rebasan et porcentaje sei'\alado anteriormente , se iniciará el procedimiento de rescisión del contrato. 
Las penas podrán descontarse de los montos pendientes de cubrir por parte de la ·suprema Corte" al "Prestador de Servicios" y, de ser necesario, ingresando su monto a ta Tesorerla de la "Suprema Corte" 

Cuarta. Monto del contrato. El monto del presente contrato es por $59,733.83 (Cincuenta y nueve mil setecientos treinta y tres pesos 83/100 M.N.) más el 16% del Impuesto al Valor Agregado , equivalente a $9,SS7 .41 (nueve mil quinientos cincuenta y siete 
pesos 411100 M.N.) resultando un monto total de $69,291 .24 (Sesenta y nueve mil doscientos noven ta y un pesos 24/100 M.N.). 

Quinta. Lugar de prestación de los servicios y condiciones de pago. "El Prestador de Servicios" debe realizar la prestación del servicio, objeto de este contrato , en los siguientes domicilios: 
Calle Xicohténcatl núme10 16, colonia Centro, T1axcala , Tlaxcala C.P. 90000, con un precio por servicio de $69,291 .24 (Sesenta y nueve mil doscientos noventa y un pesos 24/ 100 M.N.) más IVA. 

Sexta. Vigencia del contrato y plazo de prestación de los servicios . Las "Partes· convienen en que la vigencia del presente contrato será a partir del 10 de octubre de 2022 y hasta et 04 de noviembre de 2022 
El "Prestador de Servicios· se compromete en prestar los servicios conforme a lo siguiente: 
Edificio Casa de la Cultura Jurldica en Ttaxcala. los dlas del 11 al 30 de octubre de 2022. 
A la terminación de la vigencia de esta contratación , no se deberá continuar con el servicio objeto de este .contrato. 
El plazo de los servicios pactado en este cont1ato únicamente pod1á ser prorrogado poi causas plenamente justificadas, previa presentación de la solicitud respectiva , antes del vencimiento del plazo de ejecución, por parte del ~Prestador de Servicios" y su 
aceptación por parle de la "Suprema Corte". En caso de que el inicio de la prestación del servicio, materia de este instrumento contractual , no sea posible por causas imputables a la "Suprema Corte", esta se realizará en la fecha que por escrito le sei'lale el 
"Adminisllador" del contrato al "Prestado1 de Servicios". 

Séptima. Garanlla de cumplimiento. De confo1midad con lo establecido en el articulo 169, fracción 11 , cuarto párrafo del Acuerdo General de Administración XIV/2019 , se exceptúa la presentación de la fianza como garanlla del cumplimiento del con trato , toda 
vez que el monto del presente con trato no e11cede la cantidad de 7500 UMAS y el pago se rea lizará en su totalidad de manera posterior a la prestación de los servicios . 

Octava. Pagos en exceso. Tratándose de pagos en exceso que haya recibido el "Prestador de Servicios ", este deberá reintegrar las cantidades pagadas en exceso, más los intereses que se calcularán conforme a una tasa que será igual a la establecida en el 
Código Fiscal de ta Federación y la Ley de Ingresos de la Federación como si se tratara del supuesto de prórroga para el pago de créditos fiscales . Los cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso en cada caso, y se computarán por dlas 
naturales, desde la fecha del pago al "Prestador de Servicios·, hasta la fecha que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de la ·suprema Corte". 

Novena. Propiedad Intelectual El "Prestador de Servicios" asume totalmente la responsabilidad para el caso de que al prestar los servicios , objeto de este contrato, Infrinja derechos de propiedad intelectual y por lo tanto libera a la "Suprema Corte" de cualquier 
responsabilidad de carácter civi l, penal , fiscal , de marca industrial o de cualquier olla lndole. 
Asimismo, se precisa que está prohibida cualquier reproducción parcial o total, o uso distinto de la documentación proporcionada por la "Suprema Corte•, con motivo de la prestación de los servicios objeto del presente contrato. 

Décima. Inexistencia de relación laboral. El "Prestador de Servicios" como empresario y patrón del personal que ocupe para el cumplimiento del presente contrato, será en lodo momento el único responsable ante sus trabajadores de todas las obligaciones 
que se deriven de las disposiciones laborales y demás ordenamientos en materia de trabajo y de seguridad social, por lo que responderá de Jodas tas re clamaciones que sus trabajadores presenten en su contra o de la "Suprema Corte•, por tanto , este Al to 
Tribunal quedará relevado de toda responsabilidad en tal sentido. La "Suprema Corte" estará facultada para requerir al "Prestador de Servicios" los comprobantes de afiliación de sus trabajadores al IMSS, asl como los comprobantes de pago de las cuotas al 
SAR, INFONAVIT e IMSS. 
En caso de que alguno o algunos de los trabajadores del adjudicatario, ejecuten o pretendan ejecutar alguna reclamación en contra de la "Suprema Corte" , el "Prestador de Servicios" deberá reembolsar la totalidad de los gastos que erogue ta "Suprema 
Corte", por concepto de traslado , viáticos, hospedaje, transportación , alimentos y demás Inherentes. con el fin de acreditar ante la autoridad competente que no existe relación laboral alguna con los mismos y deslindar a la "Suprema Corte" de cualquier tipo de 
responsabilidad en ese sen tido. Las "Partes" acuerdan que el importe de los referidos gas tos que se llegaran a ocasionar podrá ser deducido por la · suprema Corte" de las facturas que se encuentren pendientes de pago, independientemente de las acciones 
legales que se pudieran eje rcer. 

Décima Primera. Subcontralación . La "Suprema Corte- manifiesta que no aceptará ta subcontratación para el cumplimiento del objeto de esta contratación . 
Para los efectos de esta contratación, se entiende por subcontratación el acto mediante el cual el "Prestador de Servicios" encomienda a otra persona lfsica o jurídica, la ejecución parcial o total del objeto del contrato. 
Décima Segunda. Responsabilidad Civil. El "Prestador de Servicios" responderá por los dai'\os que se causen a los bienes en posesión o en propiedad de la "Suprema Corte" con motivo del cumplimiento al objeto de este contrato , aun cuando no exista 
negligencia. La reparación del daf'lo consistirá, a elección de la "Suprema Corte ", en el restablecimiento de la situación anterior, cuando ello sea posible, o en el pago de dar.os y perjuicios, con independencia de ejercer las acciones legales a que haya Jugar. 
Décima Tercera . lntransmisibilidad de los derechos y obligaciones derivados del presente con trato . El "Prestador de Servicios· no podré ceder, gravar, transferir o afectar bajo cualquier Utulo, parcial o totalmente a favor de otra persona , lfsica o moral , los 
derechos y obligaciones que deriven del presente contrato, con excepción de los derechos de cobro , con autorización previa y expresa de la ·suprema Corte". 
Décima Cuarta. Del fomento a la transparencia y de la protección de datos personales. Las "Partes" reconocen que la información contenida en el presente contrato y, en su caso , los entregabtes que se generen podrán ser susceptibles de clasi ficarse como 
reservados y/o confidenciales, en términos de los artlculos 106, 113 y 11 6 de la Ley Gene1al de Transparencia y Acceso a la Información PUbtica , asf como 98, 110 y 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información PUblica . El -Prestador de 
Se1vicios" se obliga a no realizar acciones que comprometan la seguridad de las instalaciones de la "Suprema Corte " o pongan en riesgo la integridad de su personal , asf como abstenerse, con forme a las disposiciones aplicables , de dar a conocer por 
cualquier medio a quien no tenga derecho, documentos, registros, imágenes, constancias, esladlsticas , reportes o cualquier otra información clasificada como reservada o confidencial de la que tenga conocimiento en ejercicio y con motivo de la prestación de 
servicios . 
Los t1abajos ejecutados, total o parcialmente , especificaciones y en gene1al la información que se encuent1 e en el lugar de su ejecución o que se hubiesen entregado al "Prestador de Servicios" para cumplir con el objeto del presente contrato , son propiedad de 
la "Suprema Corte", por lo que el "Prestador de Servicios• se obliga a devolver a la "Suprema Corte" el material que se le hubiese proporcionado asf como el material que llegue a reallzar, obligandose a abstenerse de reproducirlos en medio electrónico o 
fisico. De conformidad con lo establecido en el articulo 59 de la Ley General de P1 otección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados (LGPDPPSO), el "Prestador de Se1vicios " asume el carácter de encargado del lfatamiento de tos datos 
personales que tenga acceso con motivo de la documentación que maneje o conozca al desarrollar las actividades objeto del presente contrato, asf como los resultados obtenidos , por lo que no tendrá poder alguno de decisión sob1e los datos personales . Los 
datos personales que recabe el encargado son única y exclusivamente para el cumplimiento del objeto del presente Contrato . En ese sentido, el "Prestador de Servicios• se obliga a lo siguiente: 
a. Abstene1se de tratar los datos personales para finalidades distintas a las autorizadas por la "Suprema Corte"; 
b. Guardar confidencialidad y abstenerse de transferir los datos personales tratados, as! como informar a la "Suprema Corte " cuando ocurra una vulneración de los mismos; 
c. Elimina1 y devolver los datos personales objeto de tratamiento una vez cumplido el presente contrato, y 
d. No subcontratar servicios que conlleven el tratamiento de datos personales , en términos del artrcuto 61 de la LGPDPPSO. 
Décima Quinta . Res cisión del contrato . Las "Partes• aceptan que la "Suprema Corte" podrá rescindir, de manera unilateral, el presente contrato sin que medie declaración judiclal , en caso de que et "Prestador de Servicios" deje de cumplir cualesquiera de las 
obligaciones que asume en este contrato por causas que le sean imputables, o bien , en caso de ser objeto de embargo, huelga estallada, concu1so mercantil o liquidación. 
Antes de declarar la rescisión, la "Suprema Coite" notificará por escrito las causas respectivas al "Prestador de Servicios· en su domicilio ser.alado en la declaración 11.S de este instrumento, con quien en el acto se encuentre, otorgándole un plazo de cinco 
dlas háb11es para que manifieste lo que a su derecho convenga, anexe los documentos que estime convenientes y aporte, en su caso, las pruebas que esti me pertinentes . Vencido ese plazo el órgano competente de la "Suprema Corte" determinará sobre la 
procedencia de la rescisión, lo que se comunicará al "Prestado1 de Servicios" en su domicilio sef'lalado en la declaración 11.5 de este instrumento. Serán causas de rescisión del presente instrumento contractual las siguientes : 1) Si el "Prestador de Servicios" 
suspende la entrega de los bienes o la prestación de los servicios sef'lalados en la cláusula primera del presente contrato . 2) Si el "Prestador de Servicios· incurre en falsedad total o parcial respecto de la información proporcionada para la celebración del 
p1esente contrato. 3) En general, por el incumplimiento por parte del "Prestador de Servicios" a cualesquiera de las obHgaciones derivadas del presente contlato. 
Décima Sex ta. Supuesto de terminación del contrato diversos a la recisión . El contrato podrá da1se por terminado , al cumplimentarse su obje to o bien de manera anticipada cuando existan causas justificadas, de orden público o de interés general, en términos 
de lo previsto en los artículos 1 S3, 1 S4 , 1 SS y 1 S6, del Acuerdo General de Administración XIV/2019 . 
Décima Séptima. Suspensión temporal del contrato. Las "Partes " acuerdan que la "Suprema Corte• podrá , en cualquier momento, suspender temporalmente , en todo o en parte el objeto materia de este contrato, por causas justificadas, sin que ello implique su 
terminación definitiva y, por tanto , el presente contrato pod1á continuar produciendo todos sus efectos legales una vez desaparecidas las causas que motivaron dicha suspensión . El procedimiento de suspensión se regirá por lo dispuesto en el artículo 150 del 
Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
Décima Octava. Modificación del contrato. Las condiciones pactadas en el presente instrumento podrán ser objeto de modificación en términos de lo previsto en los artrculos 13 , fra cción XXII y 148, fracción l . del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
Décima Novena. Administradora del contrato. La "Suprema Corte" designa a la persona titular de la Casa de la Cultura Jurldica en Tlaxcala adscrita a la Dirección General de Casas de la Cultura Jurldica de la "Suprema" Corte ", como "Adminis tradora " del 
presente contra to, quien supervisará su estricto cumplimiento; en consecuencia, deberá revisar e inspeccionar las actividades que desempei'\e el "Prestador de Servicios", asl como girar las instrucciones que considere oportunas y verifica r que los servicios , 
objeto de este contrato, cumplan con las especificaciones sei\aladas en el presente inst1umento. 
Asimismo, el Director General de Casas de la Cultura Jurldica de la "Suprema Corte" podrá sustituir a la "Administradora", lo que informarán por escrito al "Prestador de Servicios". 
Vigésima. Resolución de controversias . Para efecto de la interpretación y cumplimiento de lo estipulado en este instrumento, el "Prestador de Se1vicios" se somete expresamente a las decisiones del Tribunal Pleno de la "Suprema Corte" renunciando en forma 
expresa a cualquier otro fuero que en 1azón de su domicilfo o vecindad, tengan o llegaren a tener, de conformidad con lo indicado en el artículo 11 , fracción XXII de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 
Las "Partes• acuerdan que cualquier notifi cación que tengan que realizarse de una parte a otra , se realfzará por escrito en el domicilio que ha se alado en las declaraciones 1.4 y 11.S de es te instrumento. 

Vigésima Primera. Legislación aplicable . El acue1do de voluntades previsto en este instrumento contractual se rige por lo dispuesto en la C itución PoH ·ca de los Estados Unidos Mexicanos, el Reglamento Orgánico en Materia de Administración de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, el -Acuerdo General de Administración XIV/2019", y en lo no previsto en estos por el Código Civi , eral , Códi ederal de Procedimientos Civiles , la Ley General de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados, la Ley Federal de Presupuesto y ResponsabiUdad Hacendada, la Ley Generar de Responsabflidades Administrativas y la Le eral del Pr imiento Administrativo en lo conducente. 

Nombre Fecha 
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PCOE.~ JUDIC IAL DE LA FEOERAC10N 
SVf'RE~\¡I, COF< TE OE .1v snC'A ce V u.:.c1C.'\I 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

JOSE MARiA PINO SUÁREZ No. 2 COL CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 
R.F.C. SCJ-950204-6P5 

CASA DE CULTURA JURÍDICA 
DE TLAXCALA, TLAXCALA 
CALLE XICOHTENCATL NUMERO 16 
COLONIA CENTRO, CP 90000 
TLAXCALA, TLAXCALA 
Tel. 246 466 0120 
Mail: cc¡tlaxcala@mail. scjn.gob.mx 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL JUAN ESCUTIA, C.P. 0910, MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

CONTRA TO SIMPLIFICADO 

70220322 
EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NUMERO DE 

DOCUMENTO 

5001 

PROVEEDOR: Grupo Azteca Construcciones, S.A. de C.V. / Damián Carmona 250, Fracción Capulines , San Luis Potosi, S.L.P, 78413 / 0122 2249 1903, 0122 2283 0747 I 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
07/10/2022 TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
30 DE OCTUBRE DE 2022 XICOHTÉNCATL #16, CENTRO , TLAXCALA 90000, MX, TLX 

Pos. Clave Articulo Cantidad Unidad Descripción P. Unitario 
CONTRATO. 
FORMAN PARTE DE ESTE CONTRATO SIMPLIFICADO TODOS, LOS DOCUMENTOS 
RELACIONADOS CON EL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACION INCl-UYENDO, DE 
MANERA ENUNCIATIVA Y NO LIMITATIVA LOS SIGUIENTES: EL CATALOGO DE 
CONCEPTOS, LAS l;:SPECIFICACIONES PARTICULARES, LAS NOTAS IMPORTANTES, LA 
MINUTA DE REUNION, LA PROPUESTA DEL ADJUDICATARIO Y EL DICTAMEN 
RESOLUTIVO TECNICO. 
LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN HARÁ LA RETENCIÓN DE IMPUESTOS 
LOCALES Y FEDERALES QUE CORRESPONDA. 

SERVICIOS INCLUIDOS: 
MTTO ELECTRICO TLX 

IMPORTE CON LETRA Subtotal 
SESENTA Y NUEVE MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y UN PESOS 24/100. M.N. LV.A. 

ENLACE ADMINISTRATIVO 

ESTA HOJA FORMA PARTE DEL CONTRA TO 70220322 

TOTAL 

lA~~VAi.'tE~ 
DIRECTORA DE LA CASA DE CULTURA JURÍDICA EN 

TLAXCALA, TLAX. 

Importe Total 

59,733.83 
9,557.41 

69,291.24 
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CONTRATO PARA PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

DECLARACIONES 
l.· la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en lo sucesivo ·suprema Corte" por conducto de su representante para los efectos de este instrumen to manifiesta que: 
1.1 .- Es el máximo órgano depositarlo del Poder Judicial de la Federación, en términos de lo dispuesto en tos artlculos 94 de la Constitución Polltica de los Estados Unidos MeKicanos y 111, fracción 1, de la ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 
1.2.- la presente contratación realizada mediante adjudicación directa fue autorizada por la titular de la Casa de la Cultura Jurldi ca en Tlaxcala, de conformidad con lo previsto en los artfculos 43, fracción V, 46, 95 , 96 y 97 del Acuerdo General de 
Administración XIV/2019 , del Comité de Gobierno y Administración de la Suprema Cort~ de Justicia de la Nación del siete de noviembre de dos mil diecinueve, por el que se regulan los procedimientos para la adquisición, arrendamiento, administración y 
desincorporación de bienes y la contratación de obras, y prestación de servicios requeridos por la Suprema Corte de Justicia de la Nación (Acuerdo General de Administración XIV/2019) .J 
1.3.- la titular de la Casa de la Cultura Jurldica en Tlaxcala , es tá facultada para suscribir el presen te instrumento, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 11 , párrafo séptimo, del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
1.4.- Para todo lo relacionado con el presente contrato, senara como su domicilio el ubicado en la calle José Maria Pino Suárez nlimero 2, colonia Centro, alcaldla Cuauhlémoc, código postal 06060, Ciudad de México. 
1.5.- la erogación que implica la presente contratación se realizará con cargo al Centro Gestor 2233290 1S0010001 , Partida Presupuestal 3510 1- Mantenimiento y conservación de inmuebles , destino Casa de la Cuttu1a Jurídica en Tlaxcala . 
11 .· El "Prestador de Servicios" manifiesta bajo protesta de decir verdad, por conducto de su representante legal que: 
11.1.- Es una persona moral debidamente constituida bajo las leyes meKicanas, cuenta con la inscripción en el Registro Público del Comercio correspondiente. 
11 .2.· Conoce perfectamente las especificaciones técnicas de los servicios requeridos por la "Suprema Corte" y cuenta con los elementos técnicos y capacidad económica necesarios para realizarlos a satisfacción de esta . 
11 .3.- A la fecha de adjudicación de la presente contratación , no se encuentra inhabililado conforme a la regulación aplicable a los Poderes Ejecutivo, legislativo y Judicial de la Federación para celebrar contratos : asimismo, no se encuentra en ninguno de los 
supuestos a que se refieren los artlculos 62 fracciones XV y XVI y 193 del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
11.4 .- Conoce y acepta sujetarse a lo previsto en el Acuerdo General de Administración XlV/2019. 
11 .5.- Para todo lo relacionado con el presente contrato, señala como su domicilio el indicado en la caratul a del presente instrumento, en el apartado denominado "Prestador de Servicios". 

111 .- la "Suprema Corte" y el "Prestador de Servicios", a quienes de manera conjunta se les Identificará como las "Partes" declaran que: 
111 .1.- Reconocen mutuamente la personalldad jurldica con la que comparecen a la celeb1ación del presente instrumento y manifiestan que todas las comunicaciones que se realicen entre ellas se dirigirán a los domicilios indicados en los antecedentes 1.4 y 11 .5 
de este instrumento. 
111.2.- las "Partes" reconocen que la carátula del presente con trato forma parte integrante del presente instrumento contractual 
111 .3.- Conocen el alcance y contenido del presente con11ato, por lo que están de acuerdo en someterse a las siguientes: 

CLÁUSULAS 
Primera. Condiciones Generales. El "Prestador de Servicios" se compromete a proporcionar tos servicios descritos en el presente instrumento y respetar en todo momento el objeto, precio , plazo y condiciones de pago senaladas en la carátula y las cláusulas 
del presente insl!umento contrato, durante y hasta el cumplimien to to tal del objeto de este acuerdo de voluntades. El pago sei\alado en la presente cláusula, cubre el total da los servicios contratados, por lo cual ta "Suprema Corte" no tiene obligación de cubrir 
ningUn importe adicional. 

Segunda. Requisitos para realizar Jos pagos respectivos . Para efectos fiscales el "Prestador de Servicios· deberá presentar la o las facturas o comprobante respectivo a nombre de la "Suprema Corte" según consta en la cédula de identificación fiscal, expedida 
por la Secretar /a de Hacienda y Crédito Público con el Registro Federal de Contribuyentes SCJ9502046P5, indicando el domicilio senalado en la declaración 1.4 de este instrumento y demás requisilos fiscales a que haya lugar, copia del ins trumento 
contractual y copia del documento mediante el cual fueron recibidos a entera satisfacción los servicios contratados. 
las "Partes· convienen que la ·suprema Corte • podrá , en cualquier momento, retener los pagos que tenga pendientes de cubrir al "Prestador de Servicios", en caso de que esta Ultimo incumpla cuales quiera de las obligaciones pactadas en el presente 
instrumento contractual. 

Tercera . Penas Convencionales . las penas convencionales serán determinadas por la "Suprema Corte", en función del incumplimiento decretado, conforme lo siguiente : 
En caso de incumplimiento de las obligaciones pactadas en el instrumento contractual y de sus anexos, la "Suprema Corle" podrá aplicar una pena convencional hasta por el 10% del monto que corresponda al valor de Jos servicios (sin incluir IVA) que no se 
hayan 1ecibido , o bien , no se hayan recibido a entera satisfacción de la "Suprema Corte-. De existir incumplimiento parcial, la pena se ajustará p1oporcionalmente al porcentaje incumplido. 
En caso de que no se otorgue prórroga al "Prestador de Servicios" respecto al cumplimiento de los plazos establecidos en el contrato, se aplicará una pena convencional por atrasos que le sean imputables en la ent1ega de los bienes , prestación de los 
servicios o en la ejecución de los trabajos , equivalente al monto que resulte da aplicar el 1 porciento diario a la cantidad que importen los bienes pendientes de entrega, los servicios no prestados o los conceptos de trabajos no realizados, y no podrán exceder 
del 30 % del monto total del contrato. 
Si las penas convencionales rebasan el porcentaje senalado anteriormente, se Iniciará el procedimiento de rescisión del contrato . 
Las penas podrán descontarse de los montos pendientes de cubrir por parte de la "Suprema Corte" al "Prestador de Servicios• y, de ser necesario, lng1esando su monto a la Tesorería de la ·suprema Corte". 

Cuarta. Monto del contrato . El monto del presente contra lo es por $59,733.83 (Cincuenta y nueve mil setecientos treinta y tres pesos 83/100 M.N.) más el 16% del Impuesto al Valor Agregado. equivalente a $9,557.41 (nueve mil quinientos cincuenta y siete 
pesos 411100 M.N.) 1esu ltando un monlo total de $69,291.24 {Sesenta y nueve mil doscien tos noventa y un pesos 24/100 M.N.). 

Quinta . lugar de prestación de los servicios y condiciones de pago. "El Prestador de Servicios· debe realizar la prestación del servicio, objeto de este contrato. en los siguientes domicilios: 
Calle Xicohténcatl número 16, colonia Cenllo, Tlaxcata , Tlaxcata C.P. 90000, con un precio por servicio de $69,291.24 {Sesenta y nueve mil doscientos noventa y un pesos 24/100 M.N.) más IVA. 

SeKta. Vigencia del contrato y plazo de prestación de los servicios. Las "Partes" convienen en que la vigencia del presente contrato será a partir del 10 de octubre de 2022 y hasta el 04 de noviembre de 2022. 
El "Prestador de Servicios· se compromete en prestar los servicios conforme a lo siguiente : 
Edificio Casa de la Cultura Jurldica en Tlaxcala , los dias del 11 al 30 de octubre de 2022. 
A la terminación de ta vigencia de esta contratación, no se deberá continuar con el servido objeto de este contrato . 
El plazo de los servicios pactado en este contrato únicamente podrá ser prorrogado por causas plenamente justificadas, previa presentación de la solicitud respectiva , antes del vencimiento del plazo de ejecución , por parte del "Prestador de Servicios" y su 
aceptación por parte de la "Suprema Corte". En caso de que el inicio de la prestación del servicio, materia de este instrumento contractual, no sea poslble por causas imputables a la "Suprema Corte", esta se realizará en la fecha que por escrito le sei\ale el 
"Administrador" del contrato al "Prestador de Servicios•. 

Séptima. Garantla de cumplimiento. De conformidad con lo establecido en el articulo 169, fracción 11 , cuarto párrafo del Acuerdo General de Administración XIV/2019, se exceptUa la presentación de la fianza como garantla del cumplimiento del cm1trato , toda 
vez que el monto del presente contrato no eJ1cede la cantidad de 7500 LIMAS y el pago se realizará en su totalidad de manera posterior a la prestación de los servicios . 

Octava. Pagos en exceso. Tratándose de pagos en exceso que haya recibido el "Prestador de Servicios·, este deberá reintegrar las cantidades pagadas en exceso, más los intereses que se calcularán conforme a una tasa que será igual a la establecida en el 
Código Fiscal de ta Federación y la l ey de Ingresos de la Federación como si se tratara del supuesto de prórroga para el pago de créditos fiscales . l os cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso en cada caso , y se computarán por dlas 
naturales, desde la fecha del pago al "Prestador de Servicios", hasta la fecha que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de la "Suprema Corte ". 

Novena. Propiedad Intelectual El "Prestador de Servicios" asume totalmente ta responsabilidad para el caso de que al prestar los servicios , objeto de este con trato, infrinja derechos de propiedad Intelectual y por lo tanto libera a ta "Suprema Corte• de cualquier 
responsabilidad de carácter civi l , penal. fiscal, de marca industrial o de cualquier o!Ja lndole. 
Asimismo, se precisa que está prohibida cualquier reproducción parcial o total, o uso distinto de la documentación proporcionada por la ~suprema Corte•, con motivo de la prestación de los servicios objeto del presente cont1ato. 

Décima. Inexistencia de relación laboral. El "Prestador de Servicios· como empresario y patrón del personal que ocupe para el cumplimiento del presente contrato, será en todo momento el único responsable an te sus trabajadores de todas las obligaciones 
que se deriven de las disposiciones laborales y demás ordenamientos en materia de trabajo y de seguridad social, por lo que responderá de todas tas reclamaciones que sus trabajadores presenten en su contra o de la "Suprema Corle", por tanto , este Alto 
Tribunal quedaré relevado de toda responsabilidad en tal sentido . la "Suprema Corte" estará facultada para requerir al "Prestador de Servicios" los comprobantes de afiliación de sus trabajadores al IMSS, as! como los comprobantes de pago de las cuotas al 
SAR, INFONAVIT e IMSS. 
En caso de que alguno o algunos de tos trabajadores del adjudicatario , ejecuten o pretendan ejecutar alguna reclamación en contra de la "Suprema Corte•, el "Prestador de Servicios" deberá reembolsar la totalidad de los gastos que erogue la ·suprema 
Corte", por concepto de traslado , viéticos, hospedaje, t1ansportación, alimentos y demás inherentes, con el fin de acreditar ante la autoridad competente que no existe relación laboral alguna con los mismos y deslindar a la "Suprema Corte" de cualquier tipo de 
responsabilidad en ese sen tido. las "Partes" acuerdan que el importe de los referidos gastos que se llegaran a ocasionar podrá ser deducido por la "Suprema Corte " de las facturas que se encuentren pendientes de pago, Independientemente de las acciones 
legales que se pudieran ejercer. 

Décima Primera. Subcontratación. la ·suprema Corte" manifiesta que no aceptará la subcontra tación para el cumplimiento del objeto de esta contratación. 
Para Jos efectos de esta contrata ción, se en tiende por subcontralación el acto mediante el cual el "Prestador de Servicios" encomienda a otra persona ftsica o jurldica, la ejecución parcial o total del objeto del contrato. 
Décima Segunda. Responsabilidad Civil. El "Prestador de Servicios" responderá por los danos que se causen a los bienes en posesión o en propiedad de la "Suprema Corte" con motivo del cumplimiento al objeto de este contrato, aun cuando no exista 
negligencia. La reparación del dai\o conslstirll, a elección de la "Suprema Corte •, en el restablecimiento de ta situación anterior, cuando ello sea posible, o en el pago de danos y perjuicios , con independencia de ejercer las acciones legales a que haya lugar. 
Décima Tercera . lntransmisibilldad de los derechos y obligaciones derivados del presente contlato . El "Prestador de Servicios" no podrá ceder, grava1, transferir o afectar bajo cualquier tltulo , parcial o totalmente a favor de otra persona, llsica o moral , los 
derechos y obligaciones que deriven del presente contrato, con excepción de los derechos de cobro, con autorización previa y expresa de la "Suprema Corte•. 
Décima Cuarta . Del fomento a la transparencia y de la protección de datos personales . las "Partes" reconocen que ta información contenida en el presente contrato y, en su caso, los entregables que se generen podrán ser susceptibles de clasificarse como 
reservados y/o confidenciales, en términos de los artlculos 106,113 y 116 de la ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, asl como 98, 110 y 113 de la ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública . El "Prestador de 
Servicios" se obliga a no realizar acciones que comprometan la seguridad de las instalaciones de la ·suprema Corte" o pongan en riesgo la integridad de su personal, asl como abstenerse , conforme a Jas disposiciones aplicables , de dar a conocer por 
cualquier medio a quien no tenga derecho, documentos, registros , imágenes, constancias , estadlsticas, reportes o cualquier otra información clasificada como reservada o confidencial de la que tenga conocimiento en ejercicio y con motivo de la prestación de 
servicios . 
los tlabajos ejecutados, total o parcialmente , especificaciones y en general la información que se encuen!Je en el lugar de su ejecución o que se hubiesen entregado al "Prestador de Servicios " para cumplir con el objeto del presente contrato, son propiedad de 
la "Suprema Corte", por lo que el "P1es tador de Servicios " se obliga a devolver a la "Suprema Corte" el material que se le hubiese proporcionado asl como el material que llegue a realizar , obligándose a abstenerse de reproducir los en medio electrónico o 
físico. De con formidad con lo establecido en el artlculo 59 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados (LGPDPPSO), el "Prestador de Servicios" asume el carácter de encargado del tratamiento de los datos 
personales que tenga acceso con moúvo de la documentación que maneje o conozca al desarrollar las actividades objeto del presente contrato, asl como los resultados obtenidos, por lo que no tendrá poder alguno de decisión sobre los datos personales. los 
datos personales que recabe el encargado son Unica y exclusivamente para el cumplimiento del objeto del presente Contrato . En ese sentido, el "Prestador de Servicios" se obliga a lo siguiente : 
a. Abstenerse de tratar los datos personales para finalidades distintas a las autorizadas por la ·suprema Corte"; 
b. Guardar confidencialidad y abstenerse de transferi1 los datos personales llatados, asr como informar a la ·suprema Corte" cuando ocurra una vulneración de los mismos; 
c. Eliminar y devolver los datos personales objeto de tratamiento una vez cumplido el presente contrato, y 
d. No subcontratar servicios que conlleven el ll'atamiento de datos personales. en lé1minos del arlfculo 61 de la LGPDPPSO. 
Décima Quinta . Rescisión del conllato. las "Partes" aceptan que la "Suprema Corte" podrá rescindir , de manera unilateral, el presente contrato sin que medie declaración judicial , en caso de que el "Prestador de Servicios" deje de cumplir cualesquiera de las 
obligaciones que asume en este contrato por causas que Je sean imputables , o bien , en caso de ser objeto de embargo, huelga estallada, concurso mercantil o liquidación. 
Antes de declarar la rescisión, la "Suprema Corte" notificará por escrito las causas respectivas al "Prestador de Servicios• en su domicilio senatado en la declaración 11.5 de este Instrumento, con quien en el acto se encuentre , otorgándote un plazo de cinco 
dlas hábiles para que manifieste lo que a su derecho convenga, aneKe los documentos que estime convenientes y aporte, en su caso, las pruebas que estime pertinentes . Vencido ese plazo el órgano competente de la ·suprema Corte" determinará sobre la 
procedencia de ta rescisión , lo que se comunicará al "Prestador de Servicios" en su domicilio senatado en la declaración 11.5 de este instrumento. Serán causas de rescisión del presente instrumento contractual Jas siguientes : 1) Si el "Prestador de Servicios " 
suspende la entrega de los bienes o la prestación de los se1vicios sei\alados en la cláusula primera del presente contrato. 2) Si el · Prestador de Servicios" incurre en falsedad total o parcial respecto de la información proporcionada para la celebración del 
presente contrato. 3) En general , por el incumplimien to por parte del "Prestador de Servicios" a cualesquiera de las obligaciones derivadas del presente contrato. 
Décima Sexta. Supuesto de terminación del contrato diversos a la recisión. El contrato podrá darse poi terminado , al cumplimentarse su obje to o bien de manera anticipada cuando existan causas justificadas, de orden público o de Interés general, en términos 
de lo previsto en los arlicu1os 153, 154, 155 y 156, del Acuerdo General de Administración XIV/2019 . 
Décima Séptima. Suspensión temporal del contlato. las "Partes " acuerdan que la "Suprema Corta" podrá , en cualquier momento, suspender temporalmente, en todo o en parte el objeto materia de este contrato, por causas justificadas , sin que ello implique su 
terminación definitiva y, por tanto, el presente contrato podrá conlfnuar produciendo todos sus efectos legales una vez desaparecidas las causas que motivaron dicha suspensión . El procedimiento de suspensión se regirá por lo dispuesto en el artlculo 150 del 
Acuerdo General de Adminis tración XIV/2019. 
Décima Octava . Modificación del contra to. las condiciones pactadas en el presente instrumen to podrán ser objeto de modificación en términos de lo previsto en los artlculos 13, fracción XXII y 148, fracción 1, del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
Décima Novena. Administradora del contrato . la "Suprema Corte" designa a la persona titular de la Casa de la Cultura Jurldica en TlaKcala adscrita a la Dirección General de Casas de la Cultura Jurldica de la "Suprema• Corte", como "Administradora • del 
p1esente contrato, quien supervisará su estricto cumplimiento; en consecuencia , deberá revisar e inspeccionar las actividades que desempei\e el "Prestador de Servicios", asl corno girar las instrucciones que considere oportunas y verificar que los servicios, 
objeto de este contrato , cumplan con las especificaciones senaladas en el presente instrumento. 
Asimismo, el Director General de Casas de ta Cultura Jurldica de la "Suprema Corte" podrá sustituir a la "Administradora", lo que informarán por escrito al "Prestador de Servicios". 
Vigésima. Resolución de controversias . Para efecto de la interpretación y cumplimiento de lo estipulado en este instrumento, el "Prestador de Servicios" se somete expresamente a las decisiones del Tribunal Pleno de ta "Suprema Corte" renunciando en forma 
expresa a cualquier otro fuero que en razón de su domicilio o vecindad, tengan o llegaren a tener, de conformidad con lo indicado en el articu lo 11 , fracción XXII de la ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación . 
Las "Partes• acuerdan que cualquier notificación que tengan que realizarse de una pa1te a otra , se realizara por escrito en el domicilio que has alado en las declaraciones 1.4 y ll .5 de este Instrumento. 

Vigésima Primera. legislación aplicable . El acuerdo de voluntades previs to en este instrumento contractual se rige por lo dispuesto en la C de los Estados Unidos Mexicanos, el Reglamento Orgánico en Materia de Adminis!Jación de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, el ~Acuerdo General de Administración XIV/20 19", y en lo no previsto en estos por et Código Civ ' eral , Códi ederal de Procedimientos Civiles , la ley General de Dalos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados, la Ley Federal de Presupuesto y Responsabllldad Hacendaría, la Ley General de Responsabilidades Administrativas y la Le e ral del Pro e lmiento Administrativo en lo conducente. 
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